
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que
figura en el encabezado de este anuncio.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE: - - - -

Mérida, a 18 de abril de 2002. El Secretario General, P.D.
30.07.99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso-abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
acondicionamiento de la carretera EX-117
de la N-521 a la EX-108 por Alcántara.
Tramo: p.k. 17+160 - EX-207.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2002043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera
EX-117 de la N-521 a la EX-108 por Alcántara. Tramo: P.K.
17+160 - EX-207.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 5.672.000 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
10.06.02.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
A 2 d
B 2 b
G 4 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 10.06.02 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 21.06.02.
e) Hora: 10 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezado de este anuncio.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE: - - - -

Mérida, a 18 de abril de 2002. El Secretario General, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2002, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Montehermoso.

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de
Procedimiento, a instancia de D. Juan Carlos Mateos González, farma-
céutico, con domicilio en la localidad de Montehermoso, C/ mayor, nº
9, solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la
oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a
información pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Juan Carlos
Mateos González, sita en C/ Mayor, nº 9 a la Plaza de la Consti-
tución, nº 7, en la localidad de Montehermoso”.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Sección de Procedimiento de la Consejería de
Sanidad y Consumo, Plaza de Alféreces Provisionales nº 1, en Cáce-
res, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 26 de marzo de 2002. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, Mª JESÚS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 3 de abril de 2002, sobre
notificación de interposición de recurso de
alzada efectuada a D. Francisco Javier
Fernández Fatuo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de la interposición del Recurso de Alzada
efectuado por Dª Mª Ángeles Cabezas Torres y D. Francisco José
Martínez Camacho contra la Resolución de 29 de enero de 2002,
de la Sección de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y
Consumo de Badajoz, por la que se autorizaba “por una sola vez”
el traspaso de la oficina de farmacia en la localidad de Azuaga,
mediante el presente se le concede un plazo de 10 días, contados
desde el siguiente a la publicación de esta notificación, durante los
cuales se le pondrá de manifiesto el expediente y podrá realizar
las alegaciones que a su derecho interesen ante esta Consejería,
sita en calle Adriano, nº 4 de Mérida; ello de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, 3 de abril de 2002 El Director General de Farmacia y
Prestaciones, ANTONIO GALLEGO TORRES.

ANUNCIO de 8 de abril de 2002, sobre
notificación de Resolución de expediente
sancionador a D. Manuel Ángel González, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de
14 de enero) que modifica la anterior.

DENUNCIADO: Manuel Ángel González, S.L.
Último domicilio conocido: Políg. Industrial Los Caños, 34. Zafra.
Expediente nº: 328/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la


